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DECRETO 2397/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé· 
rito Agrícola a don José García Hernández. 

En atención a los méritDS extraordinarios que concurren en 
don José García Hemández y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del· mismo año, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2398/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mé· 
rito Agrícola a don Diego ApariciO López. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Diego Aparicio López y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2399/1968, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Arturo Camilleri Lapeyre. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Arturo Camilleri Lapeyre y como comprendido en el ar
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito AgríCOla. 

'Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2400/1968. de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola a don Odón Fernández Lavandera. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Qdón Femández Lavandera y como comprendido en el al'· 
tículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptim~ 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN .de 23 de septiembre de 1968 por la que se 
fíja el régimen económico aplicable al desarrollo de 
la colonización de la tinca «Torrecilla y Pedrego
silla», sita en el término municipal de Medina-Si
aonia ICádiz). 

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Torrecilla y Pedregosillo». 
del término municipal de Medina~idonla (Cádiz), en virtud 
del artículo quinto del Decreto de 23 de julio de 1942, preVio 

ofrecimiento voluntario de sus dueños, el Instituto Nacional 
de Colonización ha instalado en ella 17 colonOE en lotes de 
independencia económica. 

Para racionalizar la explotación del predio y elevar el nivel 
de vida de los colonos se han efectuado por dicho Instituto 
obras de construcción de un puente badén para acceso a la 
finca y el despedregadO de las tierras. proyectándose ahora 
la construcción de un camino de acceso y la de 17 viviendas 
con sus dependencias agrícolas para alojar en ellas a los 
colonos. 

Las circunstancias económicas que concurren en las fami
lias instaladas aconsejan que se concedan a tales obras y 
mejoras las subvenciones a que hace referencia el articulo 
cuarto del mencionado Decreto de 23 de julio de 1942, o sea 
las que establece la Ley de Colonización de Grandes Zonas 
de 26 de diciembre de 1939, lo cual autoriza el acuerdo adop
tado por el Consejo de señores Ministros en su reunión del 
12 de enero de 1968 aprobando una moción para que se apli
quen a la finca «Torrecilla y Pedregosillo». entre otras, esos 
beneficios. 

Procede, por tanto, fijar la cuan tia de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que los colonos habrán de reinte
grar el importe de las obras y mejoras que quede a su cargo. 

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenacíón 
RuraL este Ministerio dispone: 

1.0 Que se consideren como no imputables a los colonos 
y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Colo
nización con cargo a su presupuesto las obras de puente badén 
y camino de acceso a la finca, as! como los edificios oficiales 
y obras de urbanización que pueda ser necesario construir en 
este núcleo de colonización. 

2.° Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su valor 
los edificios que se construyan para servicios de carácter coope
rativo. 

3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su coste las 
obras de despedregado y las viviendas con sus dependencias 
agrícolas 

4.° El reintegro por los colono::; de la parte que les corres
ponda del importe de las obras y mejoras indicadas se reali
zará en un plazo de veinte años, excepto para las viviendas y 
sus dependencias, en que dicho plazo será de cuarenta afios. 

5.° Se autoriza a la Dirección General de Colonización y 
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime opor
tunas conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de 
la presente Orden. 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA . 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Hernansancho, 
provincia de Avila. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hernansancho, provincia de A víla, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna, durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación. 

Vistos los articulas prímero al tercero, quinto al duodécimo 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 
1962. la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica 
del Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias del 
término muniCipal de Hernansancho, provinCia de Avila, redac
tada por el Perito Agrícola del Esttildo don Julio Martínez de 
Saavedra, por la que se declara existe la siguiente: 

Colada de Tiñosillos.-Anchura. 10 metros. 
El recorrido. dirección, superfiCie y demás caracterlsticas de 

la via expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta Reso!t.lción. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la Vla gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposiCión pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y 
plazos señalados en el articulo '126 de la Ley de Procedimiento 


